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Comunicado de los representantes profesorales a propósito de la realización del segundo semestre de 2008

Popayán, Ciudad Universitaria, Junio 19 de 2008.
Los Representantes Profesorales de la Universidad del Cauca, nos permitimos informar a la comunidad universitaria que el día martes 10 de Junio del presente año, nos reunimos con el señor Rector de la Universidad del Cauca, Magíster Danilo Reinaldo Vivas Ramos, para analizar la situación financiera y presupuestal del Alma Mater y las posibilidades de realizar un segundo período académico en el 2008. 

En relación con la situación financiera, el señor Rector comentó las razones que explican la insuficiencia actual de fondos, que se pueden agrupar en una disminución de la financiación de las Universidades Públicas que ha impuesto el Gobierno Nacional, las desfavorables decisiones expresadas por los Ministerios de Educación y de Hacienda relacionadas con reivindicaciones presupuestales y la disminución de los recaudos de recursos propios debido tanto a la disminución en el número de estudiantes como al promedio de pago de quienes se han matriculado desde el año anterior. 

Es importante resaltar que el pago de la nómina de los docentes y de los administrativos de planta está garantizado con los recursos provenientes del presupuesto nacional. Sin embargo, el costo de los profesores catedráticos y ocasionales que se cubre con recursos propios, no puede ser atendido por la mencionada insuficiencia de fondos. En consecuencia, no habría recursos suficientes para desarrollar en forma normal el segundo período académico de 2008. 

En la reunión mencionada, el señor Rector se comprometió a conformar una mesa de trabajo integrada por el señor Rector, el Equipo de Dirección y los Representantes Profesorales, con el fin de establecer los criterios más convenientes para atender la situación mencionada, en el marco de un acuerdo universitario que permita superar la grave situación financiera, retornar a la normalidad en el menor tiempo posible y garantizar la sostenibilidad de la universidad en el mediano y el largo plazo mediante un Plan Operativo Integral. 

Con base en lo anterior y después de realizar un amplio análisis de la situación, los Representantes Profesorales consideramos que no es conveniente para la Universidad del Cauca, continuar con la política de llevar a vigencias presupuestales futuras el déficit actual, ya que mientras más se aplacen, más costosas en términos económicos y sociales serán las decisiones de fondo que se tienen que tomar para conjurar el problema, las cuales deben dirigirse a garantizar el pronto retorno a la normalidad y al establecimiento de un plan que garantice la viabilidad y sostenibilidad de ésta, en tanto Universidad Pública. 

Sin desconocer la responsabilidad directa que tienen quienes administran y dirigen las políticas la Universidad del Cauca, para gestionar y obtener los recursos necesarios que le permitan operar en condiciones normales, aceptamos que las actuales condiciones financieras han desbordado la capacidad de gestión de la administración, por lo que se requiere el concurso y participación de todos a fin de superar la actual coyuntura, y llevar la Universidad a una situación financiera y académica que la haga viable hasta cuando den resultado las gestiones que se están realizando para solucionar de fondo el problema de la insuficiente financiación. 

Teniendo en cuenta que el problema inmediato es el relacionado con la decisión de realizar actividades durante el segundo periodo de 2008, los Representantes Profesorales de la Universidad del Cauca, nos permitimos proponer a la comunidad universitaria lo siguiente, solicitándole las observaciones que consideren pertinentes a través de sus representaciones en las facultades, para efectos de discusión y posterior concertación con la dirección universitaria: 

1. Iniciar el segundo periodo académico de 2008 a partir del 22 de septiembre y hasta el 19 de diciembre. Este periodo corresponde a un total de 13 semanas, las cuales se distribuirían de la siguiente manera: 1 semana para matrículas y planeación académica, 11 semanas para adelantar actividades de clase y 1 semana para evaluaciones finales. Los supletorios y habilitaciones se realizarían en la primera y segunda semana del mes de enero de 2009, una vez se reingrese del periodo de vacaciones de diciembre. 

2. Para efectos de matricula, sólo se ofrecerán asignaturas que puedan ser atendidas por los profesores de planta de la Universidad. Cada Departamento o Programa académico consultando sus propias realidades, analizará y determinará las asignaturas que pueden ser ofrecidas, para lo cual deberán flexibilizar los requisitos y prerrequisitos a que haya lugar. 

3. El cálculo de la labor docente, se realizará teniendo en cuenta la intensidad de 40 horas semanales, el factor multiplicador de 2.5 para los cursos regulares y 2.0 para los cursos repetidos. Los demás criterios multiplicadores se aplicarán de acuerdo con el procedimiento tradicionalmente aplicado. 

4. La intensidad semanal de cada asignatura, resultará de dividir el número de horas semestrales del curso por 11. Así, un curso de 60 horas semestrales, tendría una intensidad semanal de 5.5 horas semanales. Esta cifra es la considerada para el cálculo de la labor de los docentes. 

5. En el caso de los Departamentos que tienen docentes ocupando cargos administrativos, diferentes de Decanos, deberán contar con su colaboración asignándoles por lo menos, la dirección de un curso. 

6. El Departamento establecerá la cantidad de asignaturas que cada profesor debe atender, teniendo en cuenta, las demás actividades de proyección social e investigación a que haya lugar. Se recomienda priorizar la docencia, sin menoscabo de las demás actividades. 

7. Los Programas que tenían previsto el ingreso de estudiantes a primer semestre, deberán postergarlo para el primer período académico de 2009. 

8. Se podrán ofrecer cursos de verano a los estudiantes que así los soliciten, cumpliendo los requerimientos que aplican para esta modalidad. Los cursos podrán ser atendidos con profesores catedráticos o de planta, siempre que tengan la disponibilidad de tiempo y una demanda completa por parte de los estudiantes. 

9. Estos criterios sólo serán aplicables para el segundo período académico de 2008, y estarán sujetos a la elaboración de un plan académico con soporte presupuestal real que garantice la operación normal de la Universidad a partir del 2009. 

10. La contratación de profesores catedráticos y ocasionales deberá normalizarse a partir del primer período académico que 2009 y deberá ajustarse a las realidades de los Programas académicos que ofrece la Universidad y a criterios de equidad y trato justo para estos profesores, en el marco de la ley y de la naturaleza pública de la Universidad. 

11. Con el fin de atender el trabajo propuesto en concertación con la Dirección Universitaria, los Representantes Profesorales nos comprometemos a liderar la participación activa de los profesores en las actividades que se requieran, con el fin de lograr una propuesta unificada que pueda ser presentada a las Directivas Universitarias. 

Es importante tener en cuenta que como consecuencia de las discusiones realizadas con motivo de la expedición del acuerdo 016 de 2008 y la solicitud de derogación del mismo, la Dirección Universitaria está atendiendo las diferentes propuestas de los docentes a través de los Representantes Profesorales. Es importante fortalecer este trabajo de concertación porque sobre la diferencia construimos la Universidad, nunca sobre la indiferencia. 

Consideramos que como colectivo y comunidad académica, debemos buscar salidas que permitan a la Universidad del Cauca seguir cumpliendo con su misión con altos niveles de calidad académica y que para ello, debemos establecer si se trata de un problema coyuntural o estructural y en todo caso evitar que lleguemos a un punto de no retorno o de fracaso del proyecto de universidad científica, democrática, autónoma y de excelencia que hemos logrado y defendido. 

Representantes Profesorales de la Universidad del Cauca ante el Consejo Superior, Académico y Consejos de Facultad 

Popayán, Junio 19 de 2007.












